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  CYNTHIA VITERI JIMENEZ
   ALCALDESA DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, el Art. 60 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, 
en sus letras i) y w) establece 
como atribuciones de la Alcaldesa, 
resolver administrativamente todos 
los asuntos inherentes a su cargo, 
así como dirigir y supervisar las 
actividades de la municipalidad, 
coordinando  y  controlando el 
funcionamiento de los distintos  
departamentos.

QUE, la Dirección Administrativa de este 
Gobierno Municipal posee dentro 
de sus  funciones, la de   supervisar el   
funcionamiento y reparación  de los 
bienes municipales garantizando su 
operatividad, acorde a  la Ordenanza 
respectiva  y su reforma.   

QUE, acorde a lo dispuesto por los 
Artículos 61 y 62 del Reglamento 
Orgánico Funcional de este 
Gobierno  Municipal, la Dirección 
Administrativa  tiene  como 
funciones en los Departamentos 
de  Mantenimiento y Área Técnica, 
el procurar la operatividad 
de los equipos del GADM de 
Guayaquil; prestar el apoyo logístico 
necesario para  las adecuaciones, 
acondicionamientos o reparaciones 
de las instalaciones municipales;   al 
igual que, brindar el apoyo técnico 
(  civil, eléctrico, etc.)  en base a los 
requerimientos de las dependencias 
municipales.

QUE, el  Manual Específico para la  
Administración de Bienes de Larga 
Duración del GADM de Guayaquil, 
establece que es responsabilidad 
de la Dirección Administrativa,  
encargarse del mantenimiento, 
control y administración  de 
los edificios a fin de garantizar 
la operatividad de los bienes 
municipales.

QUE,   la  Dirección Administrativa, mediante 
Oficio DA-2019-3186 de 20 de 

Noviembre de 2019  ha presentado 
un requerimiento ante  esta Alcaldía, 
en el sentido de  que,  es necesario 
el  perfeccionar y actualizar sus 
actividades de carácter operativo  en 
función de preservar y salvaguardar 
los intereses de este Gobierno 
Municipal, en lo atinente a sus 
diversos bienes inmuebles.

    
EN ejercicio de las atribuciones legales 

de las cuales se encuentra investida,   

 
RESUELVE

PRIMERO: La Dirección Administrativa del 
Gobierno Municipal de Guayaquil poseerá 
las siguientes responsabilidades, además 
de aquellas establecidas en la normativa 
interna:

A) Contratar, implementar y mantener 
todos los sistemas contra incendio, 
de    acuerdo a las normas y 
especificaciones técnicas que el 
Benemérito Cuerpo de Bomberos 
de Guayaquil disponga  y demás 
dispositivos que se requieran  a fin 
de prevenir, atender y responder 
en caso de emergencia, con el 
objetivo de brindar asistencia rápida 
y oportuna,coordinando con las 
instituciones respectivas.

B) Constituye requisito indispensable, 
previo a todo tipo de construcción, 
adecuación, acondicionamiento, 
remodelación, reparación, climatización, 
iluminación, etc. de cada 
dependencia municipal, el coordinar 
con la Dirección Administrativa, los 
trabajos y adquisiciones a realizar, 
con el objetivo de establecer orden y 
homologación en las características 
de la infraestructura de los bienes.

C) En relación a la letra anterior, a 
Dirección Administrativa, será 
quien, de manera preferente, se 
encargue de realizar todas las 
actividades mencionadas, las cuales 
se financiarán acorde al presupuesto 
de la  Dirección requirente. 

SEGUNDO:  La presente Resolución entrará 
en vigencia desde su promulgación en la 
Gaceta Oficial de este Gobierno Municipal, 



29------Gaceta Municipal No. 12                                                                                               Jueves 2 de enero de 2020

sin perjuicio de la posterior reforma a la 
Ordenanza  de  creación y Reglamento 
Orgánico Funcional, en lo referente a  las 
funciones de la  Dirección Administrativa.  

DADA Y FIRMADA EN EL DESPACHO DE 
LA SEÑORA ALCALDESA DE SANTIAGO 
DE GUAYAQUIL, A LOS   NUEVE  DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.

Cynthia Viteri Jiménez
ALCALDESA DE GUAYAQUIL

COMISIONES	LEGISLATIVAS	
2019-2023	

Organizadas	según	lo	prescrito	en	los	Arts.	326	y	327	del	Código	Orgánico	de	
Organización	Territorial,	Autonomía	y	Descentralización	y	de	la	Resolución	Edilicia	de	

fecha	4	de	agosto	de	2011,	que		Reglamenta	la	Conformación,	Funcionamiento	y	
Operación	de	las	mismas.	

	
	

COMISIONES	PERMANENTES	
	

	

Comisión	de	Mesa,	Excusas	y	Calificaciones	
	

	

PSC.	ÚRSULA	STRENGE		CHAVEZ	
	
	

Comisión	de	Planificación	y	Presupuesto	
	

	

1.-		LIC.	JORGE	RODRÍGUEZ	CUESTA	
2.-	PSC.	ÚRSULA	STRENGE	CHAVEZ	
3.-	LCDA.	LAURA	ARTEAGA	PEÑA	

	
	

Comisión	de	Igualdad	y	Género	
	

1.-	SRA.	LUZMILA	NICOLALDE	CORDERO	
2.-	SRA.	LIDICE	ALDAS	GILER	
3.-	LCDA.	MAYRA	MONTAÑO	GUISAMANO	

	
	

Comisión	de	Terrenos	y		Servicios	Parroquiales	
	

1.-	SOC.	EGIS	CAICEDO	QUIÑONEZ	
2.-	SRA.	LUZMILA	NICOLALDE	CORDERO	
3.-	ING.	JOSUE	SANCHEZ	CAMPOSANO	

	
	

	

Comisión	de	Acción	Social	
	

1.-	PSC.	ÚRSULA	STRENGE	CHAVEZ	
2.-	SRA.	LUZMILA	NICOLALDE	CORDERO	
3.-	DR.	LUIS	ALMEIDA	MORÁN	

	
	

	

Comisión	de	Educación	y	Cultura	
	

1.-	LCDO.	JORGE	RODRIGUEZ	CUESTA	

2.-	PSC.	URSULA	STRENGE	CHAVEZ	

3.-	ECO.	TERRY	ALVAREZ	RUIZ	
	
	

	

Comisión	de	Salud	Pública	
	

1.-	LCDA.		MAYRA	MONTAÑO	GUISAMANO	
2.-	PSC.	URSULA	STRENGE	CHAVEZ	
3.-	DR.	LUIS	ALMEIDA	MORAN	

	
	

	

Comisión	de	Desarrollo	Turístico	
	

1.-	ING.	NELLY	PULLAS	CHAVEZ	
2.-	AB.	CONSUELO	FLORES	CARRERA		
3.-	PSC.	URSULA	STRENGE		CHAVEZ	

	
	

	

Comisión	de	Obras	Públicas	
	

	

1.-	SOC.	EGIS	CAICEDO	QUIÑONEZ	
2.-	DR.	HECTOR	VANEGAS	Y	CORTAZAR	
3.-	LCDO.	ANDRÉS	GUSCHMER	TAMARIZ	
	

	

Comisión	del	Ambiente	
	

	

1.-	LCDO.	ANDRÉS	GUSCHMER	TAMARIZ	
2.-	ING.	JOSUE		SANCHEZ	CAMPOSANO	
3.-	SOC.	EGIS	CAICEDO	QUIÑONEZ	

	
	

	

Comisión	de	Urbanismo	
	

	

1.-	LCDO.	JORGE	RODRÍGUEZ	CUESTA	
2.-	SRA.	LIDICE	ALDAS	GILER	
3.-	LCDA.	LAURA	ARTEAGA	PEÑA	

	
	

Comisión	de	Vía	Pública	
	

	

1.-	DR.	LUIS	ALMEIDA	MORÁN	
2.-	AB.	CONSUELO	FLORES	CARRERA	
3.-	ECO.	TERRY	ALVAREZ	RUIZ	

	
	

Comisión	de	Aseo	de	Calles	
	

1.-	DR.	LUIS	ALMEIDA	MORÁN	
2.-	LCDA.	LAURA	ARTEAGA	PEÑA	
3.-	ECO.	TERRY	ALVAREZ	RUIZ	
	

	

Comisión	de	Proyectos	del	Desarrollo	Urbano	
	

1.-	LCDO.	JORGE	RODRÍGUEZ	CUESTA	
2.-	LCDO.	LUIS	MURILLO		CARRANZA	
3.-	DR.	HECTOR	VANEGAS	Y	CORTAZAR	

	

Comisión	de	Promoción,	Movilización	Cívica	y	
Recreación	

	

1.-	ING.	NELLY	PULLAS	CHAVEZ	
2.-	LCDO.	JORGE	RODRIGUEZ	CUESTA	
3.-	DR.	LUIS	ALMEIDA	MORAN	

	
	
	

Comisión	de	Deportes	
	

1.-	LCDO.	ANDRÉS	GUSCHMER	TAMARIZ	
2.-	DR.	HECTOR	VANEGAS	Y	CORTAZAR	
3.-	LCDO.JORGE	RODRIGUEZ	CUESTA	

	
	

	

Comisión	de	Mercados	y	Seguridad	Alimentaria	
	

1.-	LCDA.	LAURA	ARTEAGA	PEÑA	
2.-	DR.	LUIS	ALMEIDA	MORÁN	
3.-	ECO.	TERRY	ALVAREZ	RUIZ	

	
	

Comisión	de	Guarderías	y	Protección	Social	
	

1.-	SRA.	LUZMILA	NICOLALDE	CORDERO	
2.-	LCDO.	LUIS	MURILLO	CARRANZA	
3.-	SRA.	LIDICE	ALDAS	GILER	

	
	

Comisión	de	Desarrollo	Rural	
	

1.-	LCDO.	LUIS	MURILLO	CARRANZA	
2.-	SOC.	EGIS	CAICEDO	QUIÑONEZ	
3.-	DR.	LUIS	ALMEIDA	MORÁN	

	
	

Comisión	de	Lotes	con	Servicios	Básicos	
	

	

1.-	AB.	CONSUELO	FLORES	CARRERA	
2.-	LCDO.	LUIS	MURILLO	CARRANZA	
3.-	SRA.	LIDICE	ALDAS	GILER	

	
	
	

Comisión	de	Calificación	para	el	Otorgamiento	de	Preseas	
	

1.-	ING.	JOSUE	SANCHEZ	CAMPOSANO		
2.-	LCDO.	JORGE	RODRÍGUEZ	CUESTA	
3.-	ING.	NELLY	PULLAS	CHAVEZ	
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Comisión	de	Promoción,	Movilización	Cívica	y	
Recreación	

	

1.-	ING.	NELLY	PULLAS	CHAVEZ	
2.-	LCDO.	JORGE	RODRIGUEZ	CUESTA	
3.-	DR.	LUIS	ALMEIDA	MORAN	

	
	
	

Comisión	de	Deportes	
	

1.-	LCDO.	ANDRÉS	GUSCHMER	TAMARIZ	
2.-	DR.	HECTOR	VANEGAS	Y	CORTAZAR	
3.-	LCDO.JORGE	RODRIGUEZ	CUESTA	

	
	

	

Comisión	de	Mercados	y	Seguridad	Alimentaria	
	

1.-	LCDA.	LAURA	ARTEAGA	PEÑA	
2.-	DR.	LUIS	ALMEIDA	MORÁN	
3.-	ECO.	TERRY	ALVAREZ	RUIZ	

	
	

Comisión	de	Guarderías	y	Protección	Social	
	

1.-	SRA.	LUZMILA	NICOLALDE	CORDERO	
2.-	LCDO.	LUIS	MURILLO	CARRANZA	
3.-	SRA.	LIDICE	ALDAS	GILER	

	
	

Comisión	de	Desarrollo	Rural	
	

1.-	LCDO.	LUIS	MURILLO	CARRANZA	
2.-	SOC.	EGIS	CAICEDO	QUIÑONEZ	
3.-	DR.	LUIS	ALMEIDA	MORÁN	

	
	

Comisión	de	Lotes	con	Servicios	Básicos	
	

	

1.-	AB.	CONSUELO	FLORES	CARRERA	
2.-	LCDO.	LUIS	MURILLO	CARRANZA	
3.-	SRA.	LIDICE	ALDAS	GILER	

	
	
	

Comisión	de	Calificación	para	el	Otorgamiento	de	Preseas	
	

1.-	ING.	JOSUE	SANCHEZ	CAMPOSANO		
2.-	LCDO.	JORGE	RODRÍGUEZ	CUESTA	
3.-	ING.	NELLY	PULLAS	CHAVEZ	

	
	
	
	
	
	

	

Comisión	de	Calificación	y	Dictamen	para	la	Erección	de	
Monumentos	y	Denominación	de	Calles	y	Plazas	y		

Otros	Lugares	Públicos	
	

1.-	SRA.	LUZMILA	NICOLALDE	CORDERO	
2.-	DR.	LUIS	ALMEIDA	MORÁN	
3.-	DR.	HECTOR	VANEGAS	Y	CORTAZAR	

 


